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tu suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
liarán en la Snbdireceión del Hocino Protnnctal, 
íta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
donde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
ritrativa referente al Bo l e t ím . ... , . ..

¿a» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro. .

las cartas que contengan valores deberán ir certih- 
«Has v dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro díat desde su publicación, solo se ser- 
virín al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemj. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t íh Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZADABOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios। reciban este 
1 BOLETÍN OFICIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
5 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
1 LosSres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha resporntabin- 

mii, , Líos ares. k.oueu» _____ nril VTIW n.n1nnmonados orde-
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capita.i de » dad, de conservar los nu

:.wincia desde que se publican oficialmente en :ei!a;'y desde cuatro l, nadamente para su ene 
bu después para los demás pueblos úe la misma provincia. (Ley do v de CRda semestre.
U noviembre de 1887). 4

Lat Isyoí obligan en la Psninsnla ÍRtas adyac .os, Canar'.íis y te- » 
.Titorios de Africa sujetos a la legislación pemnauinr, alos veinte días 
1» fu promulgación, si eu ollas no se dispusiese o-i» cosa. (vo< igo 
rírll). .. . . Cuiuamu, uojvo'- - ----------. - «

úmeros de este Bo l e t ín , coleccionados o.de- 
¡uadernación, que deberá verificarse al final
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PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Keai 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 4 junio 1927).

Ministerio de la Guerra

rres¿i

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN

Núm. 561.
.Wnio. Sr.: 'Habiendo sido comunicadas a este Mi- 

1Usterio dudas surgidas en la aplicación de la Real 
Orden número 480 de este Departamento, fecha 26 
de abril (“Gaceta” del 29). .

s- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolvci, 
'aclaración de la regla 3.a contenida en dicha 

‘ °berana di&ixisición. que, después de practicadas las 
|,ruebas, los Jueces instrutores habrán de elevar el 
exPediente a las Autoridades judiciales militares co- 
^respondientes, quienes, previo dictamen del Audi- 
Or'declararán comproltada o no 'a defunción.
ye Real orden lo digo a ¡V. I. para su conoci- 

y efectos procedentes. Dios guarde a V. 1. 
bichos años. Madrid, 25 de mayo de 1927.—Ponte, 

^eñor Director general de los Registros y del Nota
riado.

(“Gaceta” 31 mayo 1927.)

" REAL ORDEN CIRCULAR 
-Núm. 58.

Excmo. Sr.: S. M- el Rey (q. D g.). de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado ha te
nido a bien resolver que, a os efectos de la reduc 
cíón de cuota que establece el articulo 40o del v gen 
te Reo-lamento de Reclutamiento para los funciona 
rios Seos, se considere a los Carteros urbanos 
como empleados del Estado; siendo la.voluntad de 
S. M. que esta disposición se aplique desde el al 
ta DeXforta’ I» digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos Dios goarde a V. E mu 
chos añbs. Madrid, 28 de mayo de 1927.-Duque
de Tetuán. 
Señor... (“Gaceta” 31 mayo 1927.)

Ministerio de Fomento
r e a l  o r d e n

[Núm. 131. _
limo. Sr.: Visto el Real

'de 1927, publicado en la Gaceta de Madrid de
enero 
día 8

dichodel mismo mes. , . . .
Vista la disiwsicion transitoria quinta

Ré-d decreto que ordena que i>or <1 Mm Amento se diáen cuantas regias 
el desenvolvimiento, aplicación y -• <

O" d T) ha tenido a bien dist^er: 
1Los Comités paritarios permanentes de fe lie 

. carriles^ los que se expresan en el cuadro ad
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imito, en el que también consta el número de los 
Vocales de cada uno, la población en que han de te
ner su domicilio y la Jefatura o División encargada 
de hacer el escrutinio de las elecciones.

Sin embargo, en el caso de que el personal emplea
do en las líneas de una Compañía, sumados los Agen
tes de todos los servicios y todas lias líneas, no lle
gue a cien, no se constituirá el Comité paritario res
pectivo sino cuando lo solicite la Compañía o el ma- 
vor número de los Agentes. z
" 2.° Cuando, en lo sucesivo, las Compañías o los 
Agentes crean conveniente la agrupación de Compa
ñías autorizadas en el artículo 2.° del Real decieto 
orgánico o la disolución de alguna de las que antes 
se hubieran hecho, lo solicitarán del Ministro, de 
Fomento, exponiendo las razones ])ertinentes. y éste, 

* oído el Consejo Superior de Ferrocarriles, resolverá 
sobre la petición. .

Del mismo modo podrá acordarse el cambio de re
sidencia de un Comité paritario. _

3 .° Piara las líneas explotadas por el Estado no se 
formará Comité paritario, y las reclamaciones o pe
ticiones que se produzcan se tramitarán con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias que para ¿llas^rijan.

En los ferrocariles del Protectorado español en 
Marruecos no se constituirán, por ahora, Comités 
paritarios. . .

4 .° Dentro de los diez días siguientes a lia publi
cación de estas reglas, los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones de Ferrocarriles designarán, entre elj>er- 
sonal afecto a las mismas, el Ingeniero y el funciona
rio que hayan de actuar como Presidente y Secretario 
de cada Comité de los que tengan su domicilio en el 
territorio de la División. Será compatible el desem
peño simultáneo de varios de estos cargos. , ,

El Ingeniero de la División respectiva comunicara 
dichos nombramientos inmediatamente a la_ Direc
ción general de Ferrocarriles y a las Compañías in
teresadas, que deberán hacerlo saber a sus Agentes 
en la forma acostumbrada piara los acuerdos que a és
tos en general afecten.

De la misma manera se procederá cuando por fa
llecimiento, traslado, renuncia aceptada u otra cau
sa quede vacante el cargo de Presidente o el de Se
cretario. . . . .

5 .° Los Ingenieros Jefes de las Divisiones, al mis
mo tiempo que comunican a cada Compañía el nom
bramiento del Presidente y Secretario del Comité 
paritario correspondiente le ordenarán que, en el 
plazo de diez días, formen y le remitan la lista.de los 
obreros y Agentes a su servicio, con expresión de 
su nombre y dos apellidos, del servicio a que esten 
afectos y el lugar de su residencia habitual.

Un ejemplar de esta lista se expondrá por la 
Compañía en lugar y a horas en que pueda ser con
sultada por los agentes y obreros durante cinco días. 
Estos, o las Asociaciones profesionales a que perte
nezcan, podrán reclamar ante el Ingeniero Jefe de 
la División contra las inclusiones, exclusiones o cla
sificaciones indebidas. El Ingeniero Jefe resolverá, 
sin ulterior recurso, todas las reclamaciones en los 
cinco días siguientes y comunicará su acuerdo a la 
Compañía y a los respectivos reclamantes.

6 .° Aprobada la lista que haya de servir .para Ja 
designación de los Vocales obreros,, los Ingenieros 
Tefes de la División competente fijarán dentro de los 
diez días siguientes aquel en que haya de comenzar 
el período durante el cual se realice, la elección de 
los Vocales, ordenando a las Compañías que pongan 
en conocimiento de su personal, de modo eficaz e in
mediato, el número de Vocales propietarios y sus
titutos que haya de ser elegido, las fechas fijadas para
Ja votación y los artículos de esta Real orden que 

dicen cómo debe hacerse. Siempre que sea posible se cri 
harán públicas, en la Prensa local, las fechas en que I . peí 
haya de comenzar y terminar el período de votación. | ]a

7 .d Las oiDeraciones para la elección de los Vo- I op 
cales propietarios y suplentes de los Comités parita- i to= 
rios, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10 al I
15 del Real decreto de 7 de enero, serán las siguientes: | ¿e

a) En la elección de Vocales obreros, titulares y I bo 
suplentes, no podrán tomar ]>arte más que ios Agen- 1 ia1 
tes y obreros que figuren en la lista electoral apro- I t;v 
bada'. .. II ni

b) La votación comenzará en el cha fijado ]X)r el i r€ 
Ingeniero Jefe de la División y durará, tres (lias en I 
las líneas ele longitud inferior a 100 kilómetros, cua- I 
tro días en las de 100 a 500 kilómetros; seis días en I p] 
las líneas o redes de 500 a. 1.500 kilómetros, y ocho t jc 
días en las de longitud superior a 1.500 kilómetros. I re 
Los votos emitidos fuera de dicho período no serán I it 
computados. ,, . , I ai

c) Para dar representación a las manorias. cada I ci 
elector votará solamente dos candidiatos para Vocak-s I S1 
propietarios y otros dos para suplentes, cuando, sean I S( 
tres de cada' clase los que compongan el Comité, y I 0" 
tres de cada clase cuando sean cinco. Si en alguna pa- I 
peleta aparecen más nombres, los que estén en ú ti- I n 
mo lugar y excedan de dicho número se tendrán I 
como no puestos. " I ti

d) La votación se verificará mediante una pape- I 0 
leta o boletín, en el cual cada elector consignará con I (] 
claridad el nombre, apellidos, cargo y residencia A
los candidatos votados, sus propios nombre y apelh- I t 
dos, la Compañía a que pertenece, el servicio, que I a 
presta y el lugar de su residencia habitual, terminan- I r 
do con la fedha y la fia ma. En caso, de no saber nr- I v 
mar o de no poder hacerlo; lo harán a su ruego y ■[ ¡ 
haciendo constar la causa, otros dos Agentes u obre- I 
ros de la misma Compañía que figuren en la lista elec- i , 
toral de ésta. Si en la papeleta no se hiciera constar i 
el cargo para el cual se vota a cada candidato, se en- I 
tenderá que los que ocupen los primeros lugares son i 
votados para Vocales propietarios, y los que les I 
gan para suplentes. En un mismo boletín podran I 
cer constar su voto hasta diez empleados u obrero I
que tengan Ja misma residencia. .,

e) Los boletines o papeletas de votación, enI 
bre cerrado y firmado por el elector o quienes ¡ 
hagan a su ruego y dirigido al señor Ingeniero o I 
Oloras públicas o de la División de Ferrocarriles,^ I 
gún los casos, con la indi oación de “Elección de U1, I 
mités paritarios” y el nombre de la Compañía. pod' I 
cursarse por condycto del Jefe de 1a estación I 
próxima o directamente jx>r correo. En el Prnl I 
caso, los Jefes de estación remitirán los sobres 
día siguiente de terminado el período, de votacio^ ■ 
bajo sobre y acompañados de un oficio en qy€ “ I 
haga constar el número de los mismos. . |0 I

f) Tres- días después del en que haya ternim^ I 
la votación, el Ingeniero Jefe de Obras I 
de la División de ferrocarriles, con el concurs^ I 
un Ingeniero y un Interventor o Ayudante desigFK.|.j I 
por él, y del Secretario de la Delegación jrrovmi 
del Ministerio del Trabajo, convocado al efecto^l,^_ I 
cederá al escrutinio en un plazo máximo igual a - | 
ñaiado para la votación. , toS) I

La Comisión escrutadona, por mayoría de p I 
decidiendo los empates el del Ingeniero Jefe, I 
verá definitivamente sobre las reclamaciones o 1^, I 
testas que dirijan las Compañías, los Agentes •' ■ I 
elaciones, y acerca de las dudas que se pres'6''^.^- I 
bre autenticidad de los votos u otras cuestione-1' 
lesquiera. , , .

El acto del escrutinio será público. , , ,u5. I
Del resultado del escrutinio se levantará acta, - 
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crita por todos los Directores de las Compañías res- 
íctivas V las Asociaciones obreras ferroviarias que 
h soliciten. Asimismo se extenderán y remitirán los 
oportunos nombramientos de Vocales a los candida- 
tns desidos por mayoría de votos.

Cuando el escrutinio se verifique en la Jefatura 
<ie Obras públicas, ésta remitirá el acta original, los 
boletines y todos íos antecedentes y documentos re
lativos a la elección, al Ingeniero Jefe de la respec- 
tíva División de ferrocarriles. Las Divisiones comu- 
nioarán a la Dirección general de Ferrocarriles el 
resultado del escrutinio, que sera publicado en la 
Gaceta de Madrid. . .

a) Los Vocales patronales, propietarios y su- 
nlentes serán designados directamente por el Conse
o de Administración de la Compañía o Compañías 

respectivas. Las Direcciones de estas ^mu^nr^re 
Ino-eniero Tefe de la respectiva División el nomine, 
apellido cargo, Compañía en que lo ejerce y domi
cilio de cada uno de los Vocales designados y de sus 
sustitutos, dentro del mismo periodo dur^te 
se celebre la elección y escrutinio para los Vocales 
obreros. . „ . . , „ „ ,1. +Ar_8. ° Dentro de los quince días, siguientes a la tei 
minación del escrutinio, el Ingeniero nombrado Pre
sidente de cada Comité .paritario proceder a a consti
tuirlo en la cabecera de la Dirección de la Compan a 
o en la residencia que se le haya fijado si se ti ata 
de una agrupación. , z

A esta sesión, de constitución, se citara al secre
tario del Tribunal ferroviario para que haga ent e^ 
al Comité paritario de los asuntos sobre lo c ales 
no haya recaído fallo y gwe ^rrespondan a C^nit^ 
yon arreglo a la primera disposición transitoria del 
Real decreto de 7 de enero último. ,

9 ." La Dirección general de Ferrocarriles y ran- 
vias se dirigirá al Consejo Superior
para que designe entre los Vocales de la e 
del Estado el que haya de formar parte del l i bi na 
ferroviario de Cohciliación y Arbitraje, y
un funcionamiento del mismo Consejo para Sec etc 
rio de dicho Tribunal que nombrara el Ministro de 
Fomento. A su cargo estará-la redacción y custodia 
de las actas, la tramitación de los tecmsos ) t 
las demás funciones que el Tribunal o su 1 lesi 
le encomienden. El archivo del suprimido Tribunal 
Central del Trabajo ferroviario sera entregado a be 
cretario del nuevo Tribunal, .para, que lo custodie 
cumpla lo que ordenan las disposiciones ti ansí < 
segunda y tercera de Real decreto de / de eneio 
timo. " .

10 . Una vez nombrados todos los comités parita
rios, la Dirección general de Ferrocarriles y Han- 
vías fijará la fecha en que las representaciones 
tronales y obreras en todos los Comités hayan de 
riegir dos Vocales y otros, tantos.suplentes que ie- 
Presenten a cada una en dicho I ribunal ; a tal etc - 
lo. en dicho día se reunirán por separado la repre
sentación patronal y la obrera de cada Comité pa
ritario, y harán constar en un acta los nombres, cm- 
go, Conipñaía y residencia de los candidatos vota
dos por cada uno de sus Vocales presentes. Las actas 
originales, firmadas por todos ellos, serán remitidas 
Mediatamente por conducto del Presidente del res
pectivo Comité al Consejo Superior de /erocam- 
!^> para el Presidente de la Audiencia, de Madrid, 
como Presidente del Tribunal ferroviario de Lonci- 
hación y Arbitraje. .
x El Presidente del Tribunal., con él concurso del 
vocal designado por el Consejo Superior de er. I 
carriles y del Secretario de dicho Tribunal, procede
rá al escrutinio, proclamando Vocales y suplente

del Tribunal ferroviario de Conciliación y Arbitra
je a los patronos y obreros que obtengan mayor 
número de votos. El resultado del escrutinio será 
comunicado a la Dirección general de Ferrocarri
les y Tranvías, y publicado en la “Gaceta de Ma
drid” para conocimiento de los interesados^

Las vacantes que se produzcan serán provistas en 
los suplentes respectivos, no procediéndose a nueva 
elección sino en el caso de que no lo hubiera. .

11. Dentro de los ocho días siguientes a la pu
blicación en la “Gaceta de Madrid” del resultado 
del ‘escrutinio, el Presidente de la Aukhenm de 
Madrid procederá a convocar , y constituir el 1 ri- 
bunal feroviario de Conciliación y Arliitraje.

12. Los Comités paritarios y el Tribunal térro- 
viario de Conciliación y Arbitraje se reunirán siem
pre que lo acuerde su Presidente o lo pida cual
quiera de las representaciones patronales u obrera, 
ajustándose en cuanto a su competencia y tunciona- 
miento a lo establecido en el Real decreto de 7 de
eillT dEn Concepto de asistencias, por cada sesión 
en la cual se hallen presentes, percibirán:

El Presidente del Tribunal ferroviario de Con 
ciliación y Arbitraje, 50 pesetas; los Presidentes de 
los Comités paritarios, fO Jactas y los V^ 
propietarios v los Secretarios, 25. Los pi esiden c 
y Secretarios de Comités percibirán, ademas las 
indemnizaciones reglamentarias ^rr^P0^16!1^ cn 
categoría, cuando el Comité paritario. se reuna en 
wllción que no sea la de su residencia oficial. Los 
Vocales y sustitutos patronales u obrems de I 
bunal v de los Comités que no residan en 1a misma 
localidad en que aquéllos se reúnen, asi como los 
Mentes u obreros que estén en el mismo caso.y 
deban comparecer ante ellos,, jiercibn an. Vi _ 
haberes ordinarios, la indemnización que la Compa fe » que^ejerzan su cargo o presten sus servicios 
tengan Ajados para el caso de salida fuera^de u 
^“¿“iló^TALtraje percibirá !a 

gradficfeón anual de, 3.000

cumplirá lo que «bre local, matenal, alundrraao, 
faSnizaciones, etc., disponen los arteulos 19 y si-

fas ÍM6™ Lroviario de 
Cond&dón y Arbitraje, el Consejo Supenor de 
FerrSes facilitará local, luz, calefacción y de
más elementos materiales precisos para tas reun 
"Tilos^"uet^en con ocasión 

funcionamknto de los Com^ pan .ríos y 
Ksíi^^tifKgi^erán de cargo 

de Compañía sera^^^¿“^¡stribuído a prorrata 
^Ts Compañías arpadas, y 

e^riirdeLtvicio púH^^^

ción y nrdpn comunico a V. I. para su

s^rector general de Ferrocarriles y Tranvías. 

(“Gaceta” 28 mayo 192/.)
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Las Compañías de ferrocarriles y grupos de Compañías para las que se constituirán Comités paritarios 
de ferrocarriles, según lo preceptuado en el Real decreto de 7 de enero de 1927, con expresión de las longi
tudes totales de las líneas de cada Compañía y de las agrupadas; número de Vocales de representación do 
Compañías y Obrera y respectivos sustitutos de cada representación que han de formar los Comités; pobla
ciones en que han de radicar los mismos y Jefaturas que han de hacer el escrutinio, son las que se consig. 
nan en el siguiente cuadro:

COMPAÑIAS d e FERROCARRILES

Cambios de Hierro del Norte de España. 
Madrid a Zaragoza y a Alicante .......  
Ferrocarriles Andaluces y del Sur de

Madrid a. Cáceres y Portugal ................
Medina del Campo a Zamora y Orense 

a Vigo .......................................................
Salamanca a la frontera de Portugal...

Zafra a Huelva ............. . . ...... ....................

Lorca a Baza y a Aguilas ....................  
Medina del Campo a Salannanca ....... 
Santiago a Carril y Pontevedra (The

West Galicia) ..............................................
Argamasilla a Tomelloso ....... . ........ .
Compañía de Ferrocarriles y Tranvías. 
Madrid a Aragón ..........................................
Ferocarril Cantábrico ............................ •••■
Villena a Alcoy y Yecla y Sur de Es

paña (Jumilla a Cieza) ....................
Sociedad Minera Guipuzcoana .......... .
Madrid a Villa del Prado y Almoróx.
Manresa a Berga .........................................  
tS'ociedad “El Irati" .................................... 
Ferrocarriles del Bidasoa ........................  
Astillero a Ontaneda ............................

• Ferocarril de La Carolina y sus pro
longaciones ............................................

Villacañas a Quintanar de la Orden ... 
Arriondas a Covadonga .............................  
Ferrocarril de Alaró .................................. 
Ferrocarril del Co-ndado a Huelva .......  
Compañía General de Ferrocarriles Ca
talanes .................................... . ...........................
Explotadora de Ferrcarriles y Tran

vías ..............................................................
Barcelona a Tarrasa y Sabadell ............ 
Buitrón y Zalamea a San Juan del 

Puerto ........................................................

Ferrocarril de Carreño .......... ..................
The Carthagena and Herrerías iStean

Tranwail Ltd................................................
Central de Aragón ......................................
Económicos de Asturias .............................  
Ferrocarril eléctrico del Guadarrama... 
Ferrocarril eléctrico de la Loma .......  
Ferrocarril funicular al Monte Igueldo. 
Guardiola a Castellar d’en Huch y Vi- 

llalengua a Villaseca ................... '■
Igualada a Martorell .................................. 
Ferrocarril de Langreo .............................  
Metropolitano Alfonso XIII ................  
Gran Metropolitano Barcelona ............ 
Mollerusa a Balaguer ................. ............
Ferrocarriles de Montaña a Grandes

Ferrocarril Vasco-Asturiano ................... 
Ponferrada a Villablino y ramales.......  
Ferrocarril económico de Reus a Salou 
Ríotinto a Huelva ................ . ....................
Suburbanos de Málaga ..........................

Longit 
de las

Rilóme

Parclilei.

jdes 
íneas.

tros.

Totales.

Número 
de Vocales 

y otros 
tantos sus
titutos de 
_ada repre
sentación.

RESIDENCIAS

DE LOS COMITÉS

3.695
3.648

1.650
777

299
203

179

165
77

74
20
16

113
109

130
86
74
73
56
52
35

29
25
17
16
8

161

34
40

58

28

18
299
116

12
30

1

26
39
64

28

19
81
45

9
167
128

5
5

5
5

3
3

3

3
3

3
3

. 3
3
3

3
3
3
3
3
3
3

3
3
3

3

3

3
3

3

3

3
3
3
3
3
3

3
3
3
3

3

3
3
3
3
3
3

Madrid .....................
Madrid ............. -.......

Málaga ............ .........
Madrid ......................

Vigo ...........................
Salamanca ................

Hyelva ......................

Aguilas .....................
Salamanca ................

Villagarcía ../..M...
Madrid ....................
Barcelona ...............  
Madrid ...................  
¡Siantander ..............

Villena ......... ............
San Sebastián ...... 
Madrid .................... 
Barcelona ............. ..
Pamplona ..............  
Irún ........................... 
Santander .............. .

Linares ....................  
Madrid ....................  
Oviedo .....................

Sevilla ......................

Barcelona ....... . .......

San Sebastián ......  
Barcelona ..............

Val verde del Cami 
no .....................

Gijón ................ ^...

Cartagena .............
Valencia ..................
Oviedo ....................
Madrid ...................
Baeza ......................
San Sebastián ....

Barcelona ...............
Barcelona ...............
Gijón .......................
Madrid ....................
Barcelona ..............
Mollerusa ..............

Barcelona ..............
Oviedo ....................  
Ponferrada ...........  
Reus .......... .............
Huelva ..................... 
Málaga ...................

JEFATURAS
QUE

HAN DE HACER EL ESCRUTIK1;

Primera División.
Tercera División.

Cuarta División.
Tercera

Primera

División.

División.
Jefatura de Obras públicas ct 

Salamanca.
Jefatura de Obras públicas ¿t 

Huelva.
Tercera División.
Primera División.

Obras públicas de 
Obras públicas de 
Obrap públicas de 
Tercera División. 
Obras públicas de

Tercera División.
Primera División.
Obras públicas 
Obras públicas 
Obras públicas
Obras 
Obras

Obras 
Obras 
Obras 
Obras 
Obras

de 
de

públicas 
públicas

públicas 
públicas 
púbtlicaiS' 
públicas 
públicas

Obras públicas

Obras
Obras

Obras
Obras

Obras

públicas 
públicas

Pontevedra. 
Ciudad ,N 
Barcelbra.

Santander.

Madrid.
Barcelona.

de Navarra, 
de Navarra, 

de Santander.

de Jaén, 
de Toledo, 
de Oviedo.
de 
de

Baleares. 
Huelva.

de Barcelona.

de San Sebast'3"

públicas 
públicas

públicas

de

de 
de

de

Barcelo'”-

Huelva. 
Oviedo.

Segunda División. 
Obras públicas de 
Obras públicas de 
Obras públicas de 
Obras públicas de

Murcia

Ovied°. 
Madrid. 
Jaén. 
" Guip"Zc°3'

Tercera División.
públicas de Barco ona- 
públicas de Oviedo- 
públicas de Madrid.
públicas de Barcelon- 
públicas de Lérida.

Obleas 
Obras 
Obras 
Obras 
Obras

Obras 
Obras 
Obras 
Obras 
Obras 
Obras

públicas de Barcelo"3 
públicas * n
públicas 
públicas 
públicas

de
de 
de 
de

públicas de

Oviedo
L6011, na 
Tarrago"3 
Huelva- 
Málaga-
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i Longitu 
ta* de toj

ODg? . I Rilóme
ón de I-------------

oobla- PiFdales.

des 
neas.

ros.

c 
Totales.

Número 1

y^tro’s65 RESIDENCIAS
autos sus-1
titutosde DE LOS COMITÉS 
a da repre-l 
sentación. 1

JEFATURAS
QUE

HAN DE HACER EL ESCRUTINIO

onsig. """

Tharsis al Río Odiel ..............................  1 44
------ Ferrocarril del Urola .................................. 37

Villaodrid a Ribadeo ............. .................... 33
Funicular del Tibidabo ..................  1 2
Ferrocarriles secundarios y estratégicos i 

de Alicante ................................  1

T1KI0

AGRUPACIONES

Sociedad Española de Ferrocarriles se-1 _

Compañía del Ferrocarril económico de 1 
Valladolid a ¡Medina de Ríoseco ..-1 44

. Compañía de dos Ferrocarriles de Ma- 
casof Horca ............................. ................................ 213

, Ferrocarril de Sóller ...................................1 32
cas » , I______

Compañía de dos Ferrocarriles de La I

i A. “Industrias y Ferrocarriles” .... 28

evedrL 
d
clolla■ F.XCMA. DIPUTACION DE VIZ- 
ider. I CAVA

1 ^r'ano a Ría de Bilbao, Ortuella a San 
d. I Julián de Musques, La Reineta a La | 

lona. I Escontrilla ................•................................... 15
arra. 1 f 1
arra. 1 ^Opañía de los Ferrocarriles de Olot | 
ider. I sa Gerona ...................................................... 56

'.A. Ferrocarriles económicos espa-
I noles .............................................................. 50

|0- I Compañía del Ferrocarril de San Felíu 
o. 1 de Guixols a Gerona ............................... 1 40
r e s ' k S 4 • • 1--------- -
va. 1 ■ Minas y Ferrocarril de Utrillas. 1 127

I ^Karril secundario de Sádaba a Ga-1 
lona. I Uur.................................................................. 56

I ^mpañía del Ferrocarril de Cariñena 
ebasn'‘ I s a Zaragoza .................................................. 48
lona- I 1 A. del Ferrocarril de Soria a Na-1

I p^rra ...........  | 94
. errocarril secundario de Haro a Ez-1

va. I ............................................... ............... 34
o. I Sr^°?r.r'* de Cortes a Borja ..................I 18

" ^ad de Ferrocarriles eléctricos... 1 18

de Ferocarriles y Tranvías
o. 1 q ,. ‘^kncia ................................................ ..| 64
d- I J ¿a"!a del Ferrocarril de Valencia

x dlanueva de Castellón .................... 54
)llZb°a 1 r

- Pañía de los Ferrocarriles de Pe-1 
cO:a y Puertollano .......................... 188

í"2' I <noPna'a de a Alcalá y Car | 43
‘d" I naU,11'^ de Cala a San Juan de Az-I

1‘ 1 Cttnna--1 “Ca Caridad de Aznalcóllar I 35
nía de Valdepeñas a Puertollano. 1 76

-lona' I ierre . -------
lo I Férr^31^1 dc Alcantarillas a Lorca... 56

,, I rr'l de Mazarrón a Puerto....... 1 8
ag 1 ----va' I del Ferrocarril de Alcoy al 1
ga. ^to de Gandía ...................................... 54

229

245

340

15

146

395

118

- 488

- 64

3 I Huelva .....................
3 I (San Sebastián .......
3 I Ribadeo ....................
» I Barcelona .................

3 I Alicante ....................

3 | Falencia .....................

3 1 Palma de Mallorca.

3 I Bilbao  .......................

3 I Bilbao .........................

3 I Gerona ......................

3 I Zaragoza .................

3 I Valencia .............. ¿i.

3 1 Sevilla ....................

3 I Lorca ......................

Obras públicas de Huelva.
Obras públicas de Guipúzcoa.
Obras públicas de Lugo.
Obras públicas de Barcelona.

Obras públicas de Alicante.

Primera División.

Obras públicas de Baleares.

Primera División.

Primera División.

Obras públicas de Gerona.

Primera División.

. Obras públicas de Valencia.

. Tercera División.

. Obras públicas de Murcia.
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Valencia

Longitudes 
de las lineas.

Kilómetros.

Número 
de Vocales 

y otros 
tantos sus
titutos de 

cada repre
sentación.Parciales. Totales.

Sociedad del Ferrocarril de Valencia y
30

S<>ci¿ad del Ferrocarril de Silla a Cu-
26

Compañía del Ferrocarril de Bilbao a
17

110 3

Compañía del Ferrocarril de Luchana
17

Compañí? del Ferrocarril de ¿antan-
175

Compañía de los Ferrocarriles Vascon-
157

Compañía del Ferrocarril de Amoraíne- 

ta a Guernica y Pedernales ....... ... . . 25
Compañía del Ferrocarril de Bilbao , a

12
Sociedad Funicular de Adiando 2

405 3 Bilbao

RESIDENCIAS

DE LOS COMITÉS

JEFATURAS 
QUE

Las 
poneni 
leal di

HAN DK HACER EL EBCRClt

Obras púbbcas de Vate

Primera División.

Madrid, 25 de mayo de 1927. - El Ministro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

SECCIÓN SEGUNDA

cientoí 
Elp 

ie pro 
tondic 
BÍüest' 
lo de» 
de ofi(

Zara 
leintit 
reno.

Has 
iciual 
tro de1 
jen li 
Hueso 
ra.So 
ie ■' 
hsob 
lera d 
qninci 
jcinc 
tuent; 
testa 
reinti 
las cii

La 
Obras

Núm. 4.069.

60B1EBS0 CIVIL DE LA P&0VIM1A DE ZUA60ZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
Habiendo llegado a mi oonocimiee"^^ 

minos carniceros venden las carnes de cordelo 
cimo ternasco, defraudando al piiblico con ello 
onU calidad Y en el precio, he acordado que 
:ñ o sucesivo quede reglamentada la venta de 
estos artículos de consumo en la foima si 

^^‘se consideran como témaseos las reses 
lanares cuyo peso en canal no exceda de seis 

kÍ2»’ Las carnicerías donde se vendan témas
eos deberán tener colgados estos completos a 
la Vista del público, el cual exigirá que a . u 
vista se corte el tajo correspondiente.

3R La carne que no se expenda en estas 
condiciones será considerada como cordero, y 
«Alo al orecio de éstos deberá pagarse. , ,

A Las infracciones do estas deposiciones 
serán denunciadas a los Inspectores de Abas^ 
tos nara su comprobación, y en este caso se castigará a los vendedores con las multas co- 

rre^nd»^ públioo en este perico 
oficial para general conocimiento y I 
miento. , . Q07

Zaragoza, 4 de junio de 1J-Q
El Gobernador-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
Niun 4.070.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

de1 
cinco

Cae 
Kntaj 
üiita

’U leige 
el i'1 iie a

Hasta las trece horas del día treinta del 
actual, se admitirán proposiciones en « 
tro de la Sección de Fomento de esta , 
v en los de las Jefaturas de las p 1 :Huesca, Teruel, Logroño Navarra * 
ra, Soria, Tarragona y Lérida, a ho 
de oficina, para optar a la segunda 
las obras de acopios y su emplee> e <a. 
ra de Puente de Santa Isabel a Zuer > 
tros nueve al veintiséis, cuyo presupu 
ciende a sesenta y cinco mil 
Y seis pesetas con sesenta y cuatre 
siendo el plazo de ejecución hasta 
junio de mil novecientos veintiocho, f 
provisional mil novecientas cmcuen ■ 
pesetas. , , Tefal1 M.

La subasta se verificara ante la e[ 
Obras públicas de esta provincia si ■ 
He de Santa Cruz, numero diez y n . 
cinco de julio próximo, a las diez ‘ ct0;

Cada proposición para cada pre.6 
sentará en papel sellado de cOnP6 
senta céntimos, o en papel común , 
igual precio, desechándose, desde o 
al abrirla no resulte con tal leq ; 
do, lo cual lleva consigo el que «1.0 6rj, 
gada la proposición a oficial enoary g 
cibirla no se puede admitir ya e oí 
mentó el subsanar la deficiencia q

iiido, 
'fgai

811 i 
Us

El
• pr

'fies 
'dei

eint 
t.Vj,

en

a su reintegro t 'nga.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 14e5

Las empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 

AS goal decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (GctceU del trece).

:s c b c ¡ís El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
jé proposición y disposiciones sobre forma y 

-----condiciones, de su presentación, estarán de ma- 
jifiesto en el Registro de la Sección de Fomen- 
lodeesta Jefatura, en los días y horas hábiles 

Valeiici

e oficina. . .
Zaragoza, uno de junio de mil novecientos 

xeintisiete.—El Ingeniero Jefe, Luis María Mo
reno.

* ♦ ♦

Hasta las trece horas del día treinta de junio 
actual, se admitirán proposiciones en el Regis- 
Irodela Sección de Fomento de esta Jefatura 
jen los de las Jefaturas de las provincias de 
Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadalaja- 
ra,Soria, Tarragona y Lérida, a horas háb’les 
^oficina, para optar a la segunda subasta de 
las obras de acopios y su empleo de la carre- 
terade Belchite a El Burgo, kilómetros seis al 

___ - Quince, cuyo presupuesto asciende a cincuenta 
jcincomil ciento ochenta y ocho pesetas, cin- 
tuenta céntimos, siendo el plazo de ejecución 

'A

LIGAS

ielac»

bMa treinta y uno de julio de mil novecientos 
’eintiocho, y la fianza provisional mil seiscien- 

cincuenta y seis pesetas.
* Usubasta se verificará ante la Jefatura de

• was Públicas de esta provincia, sita en la ca- 
M8 Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
C1D';0 de julio próximo, a las diez horas.
_ ^da proposición para cada proyecto se pre
gará en papel sellado de tres pesetas y se- 

céntimos, o en papel común con póliza 
ita de . ?igual prec¡0) desechándose, desde luego, la 
m eL? abrirla no resulte con tal requisito cum- 
sta^. lo cual lleva consigo el que una vez en- 
■ov¡,ll’!' ^da la proposición al oficial encargado de 
, «birla no se puede admitir ya en ningún mo- 
01'^; ' ^to ti subsanar la deficiencia que en cuanto 

sub^sireint6gro tenga
empresas, Compañías o Sociedades pro-l-il inr . ‘il esas, uompamas o ovuiGuaum pi v

era, ; '-^üíes están obligadas al cumplimiento del 
sUP^"j¡ terete de doce de octubre de mil nove- 
?nto;" w veintitrés {Gaceta del trece).
r0 ce¡r: e P^ypcto, pliegos de condiciones, modelo 
ta tr^ ^P^icíón y disposiciones sobre forma y 
enta! ksto'™"l0nes de su presentación, estarán de ma- 
Vl*‘ ' |de )en ei K'eñistro de la Sección de Fomen 

jefiP' Jefatura- en los días y horas hábi- 

sn" < uno de junio de mil novecientos 
nueV^ in0 Slete-"~El Ingeniero Jefe, Luis María Mo- 
bor83'., •

sita eC

yeC^,- 
peset3; |lf< 
con P6' N. laas trece horas del día treinta de junio 
lúes»

lisit°
113

n

i'1 o^’L^^^b-iián proposiciones en el Regís 
"il' ‘n ?ecciGn de Fomento de esta Jefatura 
ve?' ÍK(.'s.|,e las Jefaturas de las provincias de 

^og oño, Navarra, Guada la jara, 
^¡ua y Lérida, a horas hábiles de
rM*Jat'a optar a la segunda subasta de las 

ti acopios y su empleo de la carreteraque eo1

de Cariñena a La Almunia, kilómetros uno al 
veinte, cuyo presupuesto asciende a noventa 
mil setecientas veinticuatro pesetas sesenta y 
cinco céntimos, siendo el plazo de ejecución 
hasta treinta de junio de mil novecientos vein
tiocho, y la fianza provisional de dos mil sete
cientas veintidós pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
cinco de julio próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos, o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde luego, la 
que al abrirla no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consig o el que una vez en
tregada la proposición al oficial encargado de 
recibirla no se puede admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del trece).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, uno de junio de mil novecientos 
veintisiete.—El Ingeniero Jefe, Luis María Mo
reno.

♦ ♦ *

Hasta las trece horas del día treinta de junio 
actual, se admitirán proposiciones en el Registro 
de la Sección de Fomento de esta Jefatura y en 
los de las Jefaturas de las provincias de Hues
ca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadalajara, So
ria, Tarragona y Lérida, a horas hábiles de ofi
cina, para optar a la segunda subasta de las 
obras de acopios y su empleo de la carretera 
de Logroño a Zaragoza, kilómetros, ciento uno 
al ciento nueve, cuyo presupuesto asciende a 
cincuenta y cinco mil doscientas ochenta y seis 
pesetas veinticinco céntimos, siendo el plazo de 
ejecución hasta treinta de junio de mil novecien
tos veintiocho, y la fianza provisiona 1 do mil 
seiscientas cincuenta y nueve pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
cinco de julio próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y sesen
ta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tai requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de recibirla 
no se puede admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga. .

Las empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del
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Reí decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del 13).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de t omen
to do esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, uno de junio de mil novecientos 
veintisiete.—El Ingeniero Jefe, Luis Mana Mo
reno.

Núm. 4.071.
Electricidad.-Nota-anuncio.

1) . Elias López Zaragozano, vecino de la Pue
bla de Albortón, peticionario de la concesión de 
una línea de transporte de energía eléctrica de 
Belchite a la Puebla de Albortón (B. O., numero 
219 fecha 15 de septiembre de 1925), solicita se 
decrete la inscripción de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los predios 
cu vos propietarios figuran a continuación.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
c i\l  a los efectos expresados en el articulo id 
del Reglamento de 27 de marzo de 1919, esto es, 
a fin de que los particulares a quienes afecta la 
petición puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en plazo de treinta días, a contar de 
la fecha de este Bo l e t ín , durante los días y ho
ras hábiles de despacho.

Zaragoza, 1 de junio de 1927. — El Ingeniero
Jefe, Luis M.a Moreno.

Relación que se cita:
Término municipal de Belchite.

D. Juan Antonio Garcés.
Julio Benedicto.
Vicente Luño Trinchán.
Anselmo Benedicto.
Tomás Val.
Francisco Gardeta Salas.
Mariano Pardos Gracia.
Francisco Gracia Trol.
Concepción Capdevilla.
Juan Vallado.
Antonio Ordovás Pont.
Joaquín Planas.
Fermín Biel.
Lorenzo Morella.
Jesús Suárez.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos. 

Comisiones de evaluación.
Con el ñn de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan ior- 
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral de" ejercicio de 1927, se invita y requiere 
a todos losJ vecinos y hacendados forasteros para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida

des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen., 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciót 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 4.079 Murero
Cuentas municipales.

Número 1.077 Munébrega: Ejercicio seiw 
tral de 1926.

Repartimiento general.
Número 4.062 Puebla de Al linden

— 4.075 Moros
Suplementos de crédito.

Número 4.047 Pradilla de Ebro
Recuento de ganadería.

Número 4.044 Sádaba
— 4.073 Leciñena

Apéndice al amillaramiento.
Número 4.045 Sádaba

— 4.073 Leciñena
Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 4.006 Mainar
— 4.042 Bulbuente
— 4.043 Sierra de Luna

Alteraciones en la riqueza rústica y urbani

Número 4.073 Leciñena
El Burgo de Ebro. N.°

Durante el plazo de ocho días estará de ma- 
flesto en esta Alcaldía el acuerdo mnm= ,, 
arriendo de pastos y caza de los monte 
Pinada, y -Mejana de las canas, y lo» ™ 
pondientes pliegos de condiciones pai 
basta, al objeto de oír reclamaciones.

El Burgo de Ebro, 31 de mayo de i- - • 
Alcalde, Agustín Anadón._____________

PARTE n o  o f ic ia l  ^
' "" fl Al11

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, a- '
SORTEOS DE OBLIGACIONES

En los verificados el día tres de! aoU3 
el Notario de esta capital D. Pablo 
ba, han resultado amortizadas las siD , 

De Teledinánttca del Gallego^ 1.a enl^ 
Números 956, 1.691, 2.076, 3.401 a 3. |

. a 2 520 y 3.771 a 3.780.
De Teledinámica del Gallego, 2.a 

Números 513, 982, 1.399, 1.a >7, l-° 1
a 1.590 y 1.782. ioBei!

El reembolso de las reseñadas oon^ 
el pago de los intereses de todas 
Sociedad tiene en circulación, se e * _ 
la caja social, a partir del día - d'1.1 lo5 di 
mo venidero, de diez a doce, todo» 
laborables. . . , novec'eí

Zaragoza, cuatro de junio de mi 
veintisiete.—Por acuerdo del CoI,1S®JO Ga^ 
nistracción; El Gerente, J. Hernán

Impr e n t a Ho s pic io


